
CARTA DE RENUNCIA NOTARIAL

Prof. GIOVANNA BETZABE QUISPE CALIZAYA.

Directora de la lEl. N" 3O2 "CRUZANI'- ILAVE.

De mi más estima consideración:

Por medio de la presente reciba un

Hu

DNt:4CI113624
Auxiliar de Educación de la lEl Cruzani

llave, 02 de enero del 20

ial y
respetuoso saludo; mediante el presente PRESENTO Ml RENUNCIA AL

CARGO DE AUXILIAB DE EDUCACTÓN en calidad de nombrada en la lEl. N" 302

de llave, que usted tan acertadamente dirige; mismo que deba entenderse y e cutarse

con vigencia de 28 de febrero del 2025, debiendo el presente aceptarse en proveído, y

luego de inmediato elevar a la UGEL El Collao, para la respectiva emisión de Resolución

Directoral, para que la plaza que ocupo como Auxiliar de Educación en calidad de

nombrada queda vacante, cuyo código de plaza es N" 1155112916N6

La presente, tiene su amparo en la Ley Ns 29944 y su

reglamento aprohado por D.S. Ns 004-2019-ED, que establece la renuncia corno una de
las formas de dar por concluido el vínculo laboral que tengo como Auxiliar de Educación.

El motivo de mi renuncia es de índole persona! y

agradezco la oportunidad de haber compartido muchas experiencias con toda la

comunidad educativa que usted muy acertadamente dirige.

Sin otro particular, mis sinceros agradecimientos a su digna autoridad
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Lrg]Igf impresión dactitar caprurada

corresponde al DNI consultaob. La"-sequnda impresión Uact¡lai Cáptur!á,
corresponde al DNI consultado. --
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U|EL E{Coffao
"Decenio de la lguatdad de Oportuntdades para mujeres y homb¡est'

" Año del Bicenlenario del Perú: 200 años de Independencia"

Resotucion 001 ?7r 2021
,i.

llave, .'l; f'"ul',

Visto los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N" 31224, Ley de Organización
y Funciones del Ministerio de Educación, establece que el sector educación se encuentra bajo la
conducción y rectoria del Ministerio de Educaciún (en adelante Minedu); asimismo, el artículo 5

dispone que son funciones del Minedu 1. a) Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y
evaluar la política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno,
así también; 2. a) Aprobar las ámbitos de competencia;

o 6. es función de com ejecutar y supervisar las
líticas nacionales sectoriales en los ámbitos de su competencia, asumiendo la rectoría respecto de

las cuales son de obligatorio cumplimiento por las entidades de los tres niveles de gobierno;

Qt¡e, de acuerdo a lo dispuesto por el literalh) del artlculo
de la referida Ley N' 28044, es función del Ministerio de Educación definir las políticas sectoriales

de personal, programas de mejoramiento del personal directivo, docente y administrativo del sector e
implementar la Carrera Pública Magisterial;

Que, el artículo 215 del Reglamento de la Ley N' 29944,
aprobado por el Decreto Supremo N' 004-2013-ED, establece que el Auxiliar de Educación presta
apoyo al docente de Educación Básica Regular: Niveles lnicial y Secundaria, y de Educación
Especial: Niveles lnicial y Primaria, en sus actividades formativas y disciplinarias, coadyuvando con la
formación integral de los estudiantes. El Auxitiar de Educación depende funcionalmente del Director
de [a institución educativa; así como, se dispone que el Ministerio de Educación establece las
funciones generales y específicas que corresponden a los Auxiliares de Educación, segr.ln nivel y
modalidad educativa en el cual se desempeña. Asimismo, el artículo 216 del mencionado
Reglamento establece que el acceso al cargo de Auxiliar de Educasión es por concurso ptiblico, el
cual es convocado por el MTNEDU;

Que, la Ley No 30493, Ley que regula la política
unerativa del auxiliar de educación en las instituciones educativas ptiblicas, en el marco de la Ley

29944, Ley de Reforma Magisterial, en su artlculo 7 establece que: "El contrato y el nombramiento
auxiliar de educación procede siernpre que exista concurso público (...)';

Que, mediante la Ley No 31185, Ley que autoriza el
nombrarniento de auxiliares de educación que laboran en las instituciones y programas públicos de
Educación Básica Regular y Especial, se autoriza al Ministerio de Educación a efectuar por concurso
público el nombramiento del personal auxiliar de educación de las instituciones y programas
educativos priblicos de la Educación Básica Regular y Especial para el afio 2A21, en el marco de lo
establecido en el artículo 7 de la Ley N" 30493, Ley que regula la politica remunerativa del auxiliar de
educacÍón en las instituciones educativas públicas, en el marco de la Ley 29944, Ley de Reforma
Magisterial; disponiendo además que, el Ministerio de Educación en un plazo de sesenta (60) días
reglamente la citada disposición;

Que, mediante Decreto Supremo N" 013-2021-MINEDU, se

disposiciones normativa vinculadas con sus
rpetencia exclusiva a) Diseñar, establecer,
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--
con el propÓsito de fortalecer y garantizar la calidad,del servicio educativo en las lnstituciones
Educativas Públicas de Educación Básica Regular (niveles lnicial y Secundaria) y de Educación
Básíca Especíal (niveles lnicialy Primaría);

en haga

y Funciones
De conformidad con la Ley N" 31224, Ley de Organización

29944, Ley d
del Ministerio de Educación; l

e Reforma Magisterial; la Ley
la Ley N" 28044, Ley
No 30493 - "Ley que

General de Educación; la Ley N"
regula la política remunerativa del

Auxiliar de Educación en las lnstituciones Educativas PrJblicas, en el marco de la Ley 2gg44; la Ley N

Estando a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos o
sus veces, y visado por el Área de Gestión Adminiskativa y el Área de Gestión

de la UGEL; y,

ii'i",.

31185, Ley que autoriza el nombramiento de auxiliares de educación que laboran en las
instituciones y programas públicos de Educación Básica Regular y Especial; Decreto Supremo N" 011
-n12-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N'28044; Decreto §upremo N" A+2Ats-ED, que
aprueba el Reglamento de la Ley N"29944 y sus modificatorias; Decreto §upremo N" 013-
2021-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N'31185

el Reglamento de Organización
Organización y Funciones aprobado

§E RESUELVE:

el Decreto Supremo N" 001-
2015-MINEDU, que aprueba y Funciones del Ministerio de
Educación; y el Regtamento de por el Gobierno Regional;

Artfculo 1,. NOMBRAR a MARON HUANACUNT RUTH, con DNt No

13624a partirdel0l de mazo del2A22 segun detalle adjunto:

EBR INICIAL

saz

1 1551 '12916N6

AUXILTAR DE EDUCACIÓN

QUINCUAGESIMA CUARTA DISPOSICION FINAL DE LA LEY NO29465

30 HORAS CRONOLÓGEAS

Artfculo 2.. AFÉCTESE a Ia cadena presupuestal correspondiente
acuerdo al Texto Único Ordenado dei Clasificador de Gastos.

Artículo 3.. NOTIFIGAR, la presente resolución a la parte
interesada e instancias administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

Regísfrese y comuníquese.

1.t. DATO§ pt l¡[ pl a7A ;

NIVELY/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE VACANTE

JORNADA LABORAL
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FCHS/JAGA
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PROY. SISTEIVLC NEXUS
JLMCi2021

Prof. NELLYZAVALA BANEGAS
DIRECTORA DE PROGRAMA SECTORIAL

UGEL El Collao
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